
JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SUP-JRC-33/2023 

ACTORA: MARCELA AVENDAÑO 
GALLEGOS

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, 
CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ

TERCERA INTERESADA: MARÍA 
FERNANDA DORANTES NÚÑEZ

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ LUIS 
VARGAS VALDEZ

SECRETARIO: ROBERTO JIMÉNEZ 
REYES

COLABORARON: ENRIQUE MARTELL 
CASTRO Y RAÚL IGNACIO SANTILLÁN 
GARCÍA

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

S E N T E N C I A 

Que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en el juicio de revisión constitucional electoral 

indicado al rubro, en el sentido de desechar de plano la demanda 

presentada por Marcela Avendaño Gallegos.
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R E S U L T A N D O

1 I. Antecedentes. De lo narrado en el escrito de demanda, así como 

de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

2 A. Denuncia. El once de agosto de dos mil veintidós se presentó una 

denuncia ante el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

Chiapas1 por probables hechos constitutivos de violencia política en 

razón de género, en contra de Marcela Avendaño Gallegos, en su 

calidad de regidora plurinominal del Ayuntamiento de Catazajá, 

Chiapas. Esos hechos denunciados mencionaron diversas 

publicaciones en redes sociales.

3 El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto electoral local decretó la imposición de medidas 

cautelares, consistente en el retiro de diversas ligas de la plataforma 

Facebook.

4 B. Resolución del Instituto local. El siete de noviembre de dos mil 

veintidós, el Instituto local determinó la responsabilidad administrativa 

de la actora por la comisión de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, en perjuicio de la presidenta municipal de esa 

municipalidad, ordenó la inscripción de la actora, al ser reincidente, 

por un periodo de seis años, en los registros nacional y estatal de 

personas sancionadas por violencia de género. 

5 Como medida de reparación le ordenó a la actora ofrecer una disculpa 

pública y tomar un curso en materia de violencia política en razón de 

género. 

1 En adelante Instituto local
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6 C. Juicio local. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, la hoy 

actora promovió juicio para la protección de los derechos políticos del 

ciudadano local ante el Tribunal Electoral de Chiapas, a fin de 

impugnar la resolución antes referida.

7 D. Sentencia local. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, el 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas confirmó la resolución del 

instituto electoral local.

8 E. Juicio ciudadano federal. En contra de lo anterior, la parte actora 

promovió juicio de la ciudadanía federal, del cual conoció la Sala 

Regional Xalapa.

9 F. Sentencia impugnada (SX-JDC-89/2023). El diez de marzo del 

año en curso, la Sala Regional Xalapa confirmó la resolución emitida 

por el Tribunal Electoral de Chiapas.

10 II. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme con esa 

determinación, el quince de marzo, Marcela Avendaño Gallegos 

interpuso el presente medio de impugnación. 

11 III. Turno. Recibidas las constancias, se ordenó integrar el expediente 

SUP-JRC-33/2023 y turnarlo a la ponencia del magistrado José Luis 

Vargas Valdez, para los efectos atinentes.

12 IV. Tercero Interesado. Durante la tramitación del juicio de revisión 

constitucional electoral, compareció en su calidad de tercero 

interesado, María Fernanda Dorantes Núñez, quien se ostenta como 

Presidenta del Ayuntamiento de Catazajá, Chiapas.
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13 V. Radicación. En su momento, el magistrado instructor radicó el 

expediente, quedando los autos en estado de dictar sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Cuestión previa 

14 El presente asunto se resuelve con base en las reglas legales 

aplicables para los medios de impugnación en la materia, vigentes con 

la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo de dos 

mil veintitrés, toda vez que el medio de impugnación fue promovido 

con posterioridad a esa fecha.

SEGUNDO. Jurisdicción y competencia

15 Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

toda vez que se trata de un medio de impugnación promovido a fin de 

controvertir una sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa de este 

Tribunal Electoral, lo cual le corresponde exclusivamente a este 

órgano colegiado.

16 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; y 99, párrafos primero y cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164; 165; 166, 

fracción X; y 169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
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de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso c); y 43, párrafo 1, de 

la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral.

TERCERO. Improcedencia

17 Esta Sala Superior considera que, con independencia de que pudiera 

actualizarse alguna otra causal de improcedencia, en el caso se 

acredita la prevista en el artículo 9, párrafo 3, en relación con el 

artículo 42, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de los Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ya que en la resolución 

controvertida no se realizó un estudio de constitucionalidad o 

convencionalidad de normas, aunado a que, tampoco se actualiza 

alguno de los supuestos extraordinarios de procedencia para la 

revisión de sentencias de las Salas Regionales.

A. Marco jurídico

18 De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley General 

de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias de 

las Salas Regionales que conforman este Tribunal Electoral son 

definitivas e inatacables, y alcanzan la calidad de cosa juzgada, con 

excepción, de aquellas susceptibles de ser impugnadas mediante el 

juicio de revisión constitucional electoral.

19 Al respecto, los artículos 169, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y 42, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

dispone que esta Sala Superior, a través del juicio de revisión 

constitucional electoral, puede revisar las sentencias de las Salas 

Regionales cuando se actualicen los siguientes casos:
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 En contra de las resoluciones de las Salas Regionales recaídas a 

los juicios electorales previstos en la ley de la materia, en las 

elecciones federales de diputaciones federales y senadurías; y

 De manera excepcional podrá conocer de las resoluciones de las 

Salas Regionales cuando hayan dejado subsistente cualquier tema 

de constitucionalidad o hayan omitido impartir justicia electoral 

completa.

20 Respecto de este último supuesto de procedencia, esta Sala Superior 

ha establecido en su jurisprudencia, determinadas hipótesis 

extraordinarias2 de procedencia para la revisión de las resoluciones 

de las Salas Regionales, vinculadas con el debido análisis de 

constitucionalidad y/o convencionalidad de disposiciones normativas, 

partidistas o de régimen consuetudinario; cuando se aprecie de la 

simple lectura de la sentencia un evidente error judicial, o bien, cuando 

se estime que por la importancia y trascendencia que revista el asunto 

se haga necesario que la Sala Superior se pronuncie.

21 De esta forma, tratándose de sentencias dictadas por las Salas 

Regionales de este Tribunal Electoral, la procedencia del juicio de 

revisión constitucional electoral se actualiza en el supuesto de que la 

Sala responsable hubiese dictado una sentencia en la que realice —

u omita— un análisis de la validez constitucional y/o convencional de 

una disposición normativa.

22 Lo anterior significa que el juicio de revisión constitucional electoral es 

un medio de impugnación extraordinario cuya finalidad es garantizar 

2 Al efecto pueden consultarse las jurisprudencias: 32/2009, 10/2011, 17/2012, 19/2012, 
26/2012, 28/2013, 5/2014, 12/2014, 32/2015, 39/2016, 12/2018 y 5/2019.
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la constitucionalidad de las sentencias emitidas por las Salas 

Regionales de este órgano jurisdiccional especializado.

23 De ello se colige que las cuestiones de legalidad no son susceptibles 

de ser analizadas por esta Sala Superior vía juicio de revisión 

constitucional electoral; pues como se precisó, se trata de un medio 

de impugnación extraordinario en contra de una sentencia dictada por 

una Sala Regional para atender cuestiones propiamente 

constitucionales.

24 Consecuentemente, esta Sala Superior considera que cuando no se 

actualice alguno de los supuestos específicos de procedencia antes 

señalados, el medio de impugnación se debe considerar como 

notoriamente improcedente.

B. Caso concreto

25 La controversia del presente asunto tiene su origen en la denuncia 

presentada en contra de Marcela Avendaño Gallegos, en su calidad 

de regidora plurinominal del Ayuntamiento de Catazajá, Chiapas por 

probables hechos constitutivos de violencia política en razón de 

género por diversas publicaciones en redes sociales, consistentes en: 

“Regidoras Plurinominales Catazajá”
A todos nuestros paisanos y Catazajenses miren no más quien sigue 
mandando en el Ayuntamiento de Catazaja y sin duda alguna lo hace 
porque ya está en plena campaña JOSÉ LUIS DAMAS ORTIZ desde ya 
se le hace fácil ir a las comunidades como en este caso se encuentra en 
el ejido Ignacio Zaragoza en casa del Sr. AMADO CAMAS, LUGAR 
DONDE HACE SUS REUNIONES diciendo A SU GENTE que si les dará 
sus techos a los que el no pudo cumplir cuando fue presidente y hoy con 
el recurso del municipio quiere pagar los compromisos por los votos 
comprados SE LO DECIMOS CLARO NO SOMOS MAYORÍA como 
regidoras pero esa obra no es viable porque el pueblo ya decidió y si es 
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un capricho de él y obediencia de quién hoy está al frente de la 
administración3 no se lo vamos a permitir que cumpla las obras 
necesarias e importantes para la comunidad como cualquier otra 
comunidad que esté pidiendo lo que les urge y no obras electoreras, hay 
mucho que en los próximos días se sabrá porque se ha engañado al 
pueblo como se ha querido y LO PEOR SE HAN LLEVADO LOS 
RECURSO Y DESVIADO SIN ESCRÚPULO ALGUNO, por ello se le pide 
a la Presidenta Municipal que atienda las necesidades de las 
comunidades conforme a sus peticiones y no confirme a su conveniencia 
porque no permitiremos más desvíos de los recursos públicos. Recuerden 
amigos #TuVozEsNuestraVoz. 

(Imagen de la publicación poco visible)
https://www.facebook.com/RegidorasCatazaja/posts/pfbid0vpyL5RFv1D
v3y5k5V8qU3UvnGkfKGpVQ33kPYZggbfBv5xus6VHwdWiT2ccvvSfCI
Facebook.
Usuario “Regidoras Plurinominales Catazajá”. 
Realizada el 15 de febrero de 2022, cuenta con 58 reacciones, ha sido 
compartida 38 veces y cuenta con veintiocho comentarios.4

26 El Instituto local determinó la responsabilidad administrativa de la 

actora por cometer actos de violencia política de género en contra de 

María Fernanda Dorante Núñez, en su carácter de presidenta 

municipal de Catazajá, Chiapas, por una de las publicaciones 

realizada en la cuenta “Regidoras Plurinominales Catazajá”, 

asimismo, ordenó la inscripción de la actora, al ser reincidente, por un 

periodo de seis años, en los registros nacional y estatal de personas 

sancionadas por violencia de género y como medida de reparación le 

ordenó a la actora ofrecer una disculpa pública y tomar un curso en 

materia de violencia política en razón de género. 

27 Esa determinación fue confirmada por el Tribunal local.

A. Impugnación ante la Sala Regional Xalapa

3 Énfasis añadido. 
4 Visible en el acta IEPC/SE/UTOE/XVII/315/2022, del diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós; foja 23 del cuaderno accesorio 2, del expediente SX-JDC-89/2023. 

https://www.facebook.com/RegidorasCatazaja/posts/pfbid0vpyL5RFv1Dv3y5k5V8qU3UvnGkfKGpVQ33kPYZggbfBv5xus6VHwdWiT2ccvvSfCI
https://www.facebook.com/RegidorasCatazaja/posts/pfbid0vpyL5RFv1Dv3y5k5V8qU3UvnGkfKGpVQ33kPYZggbfBv5xus6VHwdWiT2ccvvSfCI
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28 La resolución local se controvirtió ante la Sala Regional Xalapa, quien, 

a su vez, estimo que se debía confirmar la resolución del tribunal local, 

al estimar que los planteamientos expuestos resultaban infundados e 

inoperantes. 

29 La sala responsable estimó que, contrario a lo sostenido por la parte 

actora, en el análisis efectuado por el tribunal local, sí se atendieron 

todos los planteamientos expuestos en esa instancia, concluyendo 

que, como administradora de la página de Facebook “Regidoras 

Plurinominales Catazajá”, tenía injerencia directa en esta, tal como lo 

determinó el instituto electoral de Chiapas. 

30 Por otra parte, consideró que, si bien existió una falta procesal, al 

haber sido omiso en considerar su escrito de alegatos, esta no fue de 

la entidad suficiente para cambiar la determinación del Instituto 

electoral local, confirmada por el tribunal local, pues tanto su escrito 

de contestación como el de alegatos, esencialmente expuso los 

mismos razonamientos, en el sentido de deslindarse de la titularidad 

de la cuenta de Facebook y señalar quién supuestamente era el titular. 

31 Finalmente, estimó que el agravio relacionado con el incorrecto 

análisis de la violencia política en razón de género era reiterativo, pues 

expuso los mismos argumentos que en el tribunal local. 

B. Juicio de revisión constitucional electoral. 

32 Inconforme con lo anterior, la actora promovió un medio de 

impugnación con la finalidad de revocar la sentencia impugnada y con 

ello dejar sin efectos la sanción impuesta, al plantear las siguientes 

consideraciones. 
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 En ningún momento de la cadena impugnativa, aceptó ser la autora 

o responsable de la publicación de Facebook por la que se le acusó 

de violencia política en razón de género. 

 Se vulnera en su perjuicio el principio de exhaustividad, pues el 

instituto electoral local, en ningún momento, solicitó informe a 

autoridad alguna tal como lo dispone el artículo 287, del Código de 

Elecciones de esa entidad. 

 Se debió llevar a cabo una investigación preliminar en el 

procedimiento administrativo sancionador para conducir con plena 

certeza jurídica a esclarecer qué personas, física o moral, era la 

responsable de la página de Facebook “Regidoras Plurinominales 

Catazajá”. 

 La cadena impugnativa estuvo apartada de los criterios 

jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como los de esta Sala Superior, pues se dejaron de 

realizar diligencias necesarias para determinar la plena 

responsabilidad de los hechos imputados, además de haber 

violentado el principio de presunción de inocencia y ser juzgada a 

partir de estereotipos por su condición de mujer. 

33 Con base en lo anteriormente señalado, es posible concluir que el 

juicio de revisión constitucional electoral es improcedente, en tanto 

que, no se actualiza alguno de los supuestos de procedencia 

excepcional que permita la revisión de las sentencias de las Salas 

Regionales.

34 Ello es así, pues la Sala Regional Xalapa se avocó a revisar aspectos 

de estricta legalidad en la sentencia del Tribunal Electoral de Chiapas, 
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al analizar si estaban acreditados o no los presuntos actos de 

violencia política de género y su respectiva sanción.

35 Es decir, la responsable únicamente se centró en analizar si la 

resolución emitida por el tribunal electoral local se encontraba 

ajustada a derecho, confirmando el acto ahí controvertido, al estimar 

acreditados los extremos de la conducta imputada a la persona 

accionante. 

36 Asimismo, como puede advertirse de la lectura de la demanda, los 

agravios expuestos, no se dirigen propiamente a plantear una 

cuestión constitucional, porque por una parte, se centran en reiterar 

que, desde su perspectiva, ella no es la autora ni administradora de la 

página de la red social Facebook “Regidoras Plurinominales 

Catazajá”, además de que se le juzgó sin tener en cuenta una 

perspectiva de género, intentando acceder a una instancia más para 

llegar a su pretensión, y así dejar sin efectos la sanción que se le 

impuso. 

37 En consecuencia, al no actualizarse la procedencia del juicio de 

revisión constitucional electoral de conformidad con lo previsto en la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como de aquellas derivadas de la interpretación de este órgano 

jurisdiccional, con fundamento en los artículos 9, párrafo 3; y 42, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley en comento, lo procedente es desechar 
de plano la demanda.

Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.
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Notifíquese en términos de Ley.

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto razonado que formula el 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRADO FELIPE DE LA 
MATA PIZAÑA DENTRO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-33/2023.
I. Introducción
Respetuosamente, formulo este voto razonado, porque coincido en el 

desechamiento de la demanda y los argumentos de la ejecutoria, pero 

estimo necesario precisar algunas cuestiones adicionales. 

En mi opinión, es necesario realizar un análisis completo y detallado para 

estar en posibilidad de determinar en qué casos se actualiza el requisito de 

procedencia de justicia electoral completa previsto en la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios). 

II. Razonamientos de la sentencia
En la sentencia aprobada se desecha la demanda, en virtud de que no se 

actualiza alguno de los supuestos de procedencia excepcional del juicio 

indicado. 

Esto, porque el estudio de la Sala Regional Xalapa se centró en revisar 

aspectos de legalidad de la resolución del Tribunal local responsable, 

relacionados con la acreditación de violencia política por razón de género 

por los hechos denunciados al inicio de la cadena impugnativa.

III. Razones del voto razonado.
El tres de marzo del presente año entró en vigor el decreto por el que se 

modificó el marco normativo en materia electoral. Una de sus 

consecuencias fue la expedición de la Ley de Medios, en la que se 

estableció el juicio de revisión constitucional electoral como medio para 

controvertir sentencias dictadas por las salas regionales de este Tribunal.

En mi opinión esta Sala Superior debe analizar con sumo cuidado los 

nuevos alcances del juicio de revisión constitucional en los términos 

establecidos en la Ley de Medios. 
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En efecto, el nuevo juicio de revisión constitucional electoral presenta, de 

forma específica, dos supuestos de procedencia, cuando se promueva 

contra resoluciones de salas regionales, a saber:

a) Cuando en la sentencia combatida subsistan temas de 

constitucionalidad, y

b) Cuando la sala regional omita impartir justicia electoral completa.

Si bien es cierto el primero de los requisitos aludidos es similar a los 

supuestos de procedencia del antiguo recurso de reconsideración, en mi 

concepto, no necesariamente se le aplican –en automático– los criterios 

jurisprudenciales dictados por este órgano jurisdiccional sobre la 

procedencia de dicho recurso.

No pierdo de vista que el antecedente legal directo del nuevo juicio de 

revisión constitucional electoral es el recurso de reconsideración, 

establecido en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, sobre el que esta Sala Superior generó una nutrida línea 

jurisprudencial en cuanto a su procedencia.

Sin embargo, considero que esto no es suficiente para que esta Sala 

Superior pueda aplicar, de forma automática, los criterios jurisprudenciales 

de procedencia del recurso de reconsideración al presente juicio de revisión 

constitucional electoral.

Por otro lado, derivado del texto escueto de la Ley, considero que será labor 

de esta Sala Superior emitir los criterios correspondientes para dotar de 

contenido al requisito de procedencia consistente en que no se hubiera 

dictado justicia electoral completa.

Por esas razones, en mi concepto, se deben razonar con mayor profundidad 

los alcances de los requisitos de procedencia del juicio de revisión 

constitucional contra sentencias de salas regionales, en su caso, la 

aplicabilidad o no de los criterios jurisprudenciales dictados por esta Sala 

Superior que se empleaban para la procedencia del recurso de 

reconsideración, así como los alcances de la expresión “justicia electoral 

completa” para la revisión constitucional.



SUP-JRC-33/2023

15

IV. Conclusión.
Estoy a favor del proyecto porque estimo que se actualiza la improcedencia 

correspondiente.

No obstante, por las razones apuntadas con anterioridad, me reservo 

cualquier pronunciamiento para casos futuros, relacionado con la 

aplicabilidad al juicio de revisión constitucional electoral, de los criterios 

emitidos por la Sala Superior para el recurso de reconsideración, así como 

los alcances que, hasta este momento, puedan dársele a la expresión 

“justicia electoral completa”. 

Por estas razones emito el presente voto razonado.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.


